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CD.DCSH.062.24 
Ciudad de México., a 5 de abril de 2024 

 
 
H. Miembros del Consejo Divisional 
Ciencias Sociales y Humanidades 
UAM-Cuajimalpa 
P r e s e n t e  

 
 

Con fundamento en los artículos 38, 39 y 41 del Reglamento Interno de los Órganos Colegiados 

Académicos, me permito convocarlos a la Sesión Urgente CDCSH.262.24 del Consejo Divisional, la 

cual se llevará a cabo el próximo miércoles 10 de abril de 2024 a las 15:00 horas, en modalidad 

remota a través de la aplicación de Zoom, cuya clave se les hará llegar por correo electrónico.  

 

Lo anterior conforme a lo siguiente:  

 

I. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

 

II. Aprobación, en su caso, del Orden del día propuesto: 

 
1. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue la 

contratación del profesor Israel Bermúdez Pacheco con fundamento en los artículos 139, 

fracción XVI y 151 Bis del RIPPPA.  

2. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue la 

contratación de la profesora Odette Mendoza Becerril con fundamento en los artículos 139, 

fracción XVI y 151 Bis del RIPPPA.  

3. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue la 

contratación de la profesora Mariana Salcedo Gómez con fundamento en los artículos 139, 

fracción XVI y 151 Bis del RIPPPA.  

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos para el 

disfrute del período sabático del Dr. Alejandro Vega Godínez, profesor-investigador adscrito 

al Departamento de Estudios Institucionales, conforme a lo establecido en los artículos 46, 

fracción VII del Reglamento Orgánico y, 225 y 227 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Académico. 

http://www.cua.uam.mx/
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5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos para el 

disfrute del período sabático de la Dra. Adriana Larralde Corona, profesora-investigadora 

adscrita al Departamento de Ciencias Sociales, conforme a lo establecido en los artículos 

46, fracción VII del Reglamento Orgánico y, 226 y 227 del Reglamento de Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

6. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos para el 

disfrute del período sabático del Dr. James Thomas Ramey, profesor-investigador adscrita al 

Departamento de Humanidades, conforme a lo establecido en los artículos 46, fracción VII 

del Reglamento Orgánico y, 226 y 227 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Académico. 

7. Presentación del Informe de periodo sabático de la Dra. Elodie Segal para dar cumplimiento 

al artículo 231 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 

Académico.  

8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los Dictámenes que presenta la Comisión 

de proyectos e informes de investigación.  

9. Información que presenta la Comisión de Proyectos e Informes de Investigación respecto a 

la recepción y revisión de tres informes de proyectos de investigación. 

10. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen relacionado con la solicitud de la 

C. Yesheida del Carmen Segundo Pérez para adquirir nuevamente la calidad de alumna en 

la Licenciatura en Administración de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VII del 

Reglamento de Estudios Superiores. 

11. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen relacionado con la solicitud del C. 

Axel Moisés Hernández González para adquirir nuevamente la calidad de alumno en la 

Licenciatura en Administración de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VII del 

Reglamento de Estudios Superiores. 

12. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen relacionado con la solicitud de la 

C. Citlalli Margarita Aranda Márquez para adquirir nuevamente la calidad de alumna en la 

Licenciatura en Estudios Socioterritoriales de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 

VII del Reglamento de Estudios Superiores. 

13. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen relacionado con la solicitud del C. 

Héctor Daniel Silva Medina para adquirir nuevamente la calidad de alumno en la 

Licenciatura en Estudios Socioterritoriales de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 

VII del Reglamento de Estudios Superiores. 
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14. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen relacionado con la solicitud de la 

C. Laura Susana Rodríguez Madrigal para adquirir nuevamente la calidad de alumna en la 

Licenciatura en Estudios Socioterritoriales de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 

VII del Reglamento de Estudios Superiores. 

15. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los Dictámenes que presenta la Comisión 

de Servicio Social. 

16. Presentación del informe de actividades que presenta el Consejo Editorial de la División de 

Ciencias Sociales y Humanidades correspondiente al año 2023, para dar cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 1.7 de las Políticas Operacionales Sobre la Producción Editorial que 

Incluye los Mecanismos de Evaluación y Fomento, Respecto de Edición, Publicación, 

Difusión y Distribución. 

 

Por la importancia de los asuntos a tratar, ruego a usted su puntual asistencia. 
 
A t e n t a m e n t e 
CASA ABIERTA AL TIEMPO  
 
 
 
Dr. Gabriel Pérez Pérez 
Presidente del Consejo Divisional 
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